
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. No. 252904003002-2022-00321 00 
Tipo de Proceso: Verbal – Entrega del Tradente al Adquiriente 
Instancia: Primera 
 

Prestada en debida forma la caución ordenada en auto admisorio de la demanda, el 
juzgado 
 

DECRETA: 
 

1. La inscripción de la demanda en el respectivo registro del bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 157-143530. Por Secretaría 
líbrese el oficio respectivo.  
 

2. La inscripción de la demanda en el respectivo registro del bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 157-143462. Por Secretaría 
líbrese el oficio respectivo.  

 
De otra parte, téngase en cuenta que la parte actora agotó en debida forma el trámite 
que consagra el numeral 3º del art. 291 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 


